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Expediente A/OBR-043446/2024 
 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ha acordado 

en la sesión del día 22 de enero de 2025, solicitar a las empresas que a continuación se relacionan 

que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la 

documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del 

contrato de obras titulado:  

 

“OBRAS PARA REHABILITACIÓN EDIFICIO SIN USO PARA NUEVA VIVIENDA PARA JÓVENES Y 

ADOLESCENTES EN EL COMPLEJO DE LA RESIDENCIA INFANTIL ISABEL DE CASTILLA. 

INCLUIDO EN PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. FINANCIADO 

POR LA UNIÓN EUROPEA NEXTGENERATIONEU”, A/OBR-043446/2024 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

UTE SERRAZAR - TRENASA (RI ISABEL DE CASTILLA): La empresa TRENASA, S.A. presenta 

Documento Europeo Único de Contratación (en adelante DEUC) sin firmar electrónicamente y en 

donde se indica como número de referencia del expediente asignado por el poder adjudicador o la 

entidad adjudicadora A/SUM-043446/2024 siendo la correcta A/OBR-043446/2024.  

 
Para subsanarlo deberá presentar un nuevo documento DEUC, firmado electrónicamente 

indicando la referencia del expediente A/OBR-043446/2024  

UTE CITANIAS OBRAS Y SERVICIOS S.L.U. y SIADDE SOLUCIONES, S.A. En el documento de 

compromiso de UTE presentado no se indica la designación de un representante o apoderado 

único de la unión con poderes bastantes, que durante la vigencia del contrato ha de ostentar la plena 

representación de la misma frente a la Administración, para cumplir con lo especificado en la cláusula 

12 del pliego de cláusulas particulares (en adelante PCAP) que rige el presente contrato. Además, 

en la referencia de número de expediente se indica A/SUM-043446/2024, siendo la correcta A/OBR-

043446/2024.  

 
Para subsanarlo deberá presentar un nuevo documento de compromiso de UTE, en el que, 

además de la información ya contenida en el documento presentado inicialmente, se indique 

la designación de un representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes, 

que durante la vigencia del contrato ha de ostentar la plena representación de la misma frente 

a la Administración, y modificar el número de referencia del expediente A/OBR-043446/2024. 

El documento deberá estar firmado electrónicamente por los representantes legales de las 

dos empresas que constituirán la UTE. 
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En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59:59 del día 27 de enero de 

2025, para que puedan subsanar ante la mesa de contratación los defectos u omisiones reseñados, 

advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 

proposición. 

 

 

La documentación se presentará a través de la Carpeta Ciudadana de la Comunidad de Madrid. 
Dirección: https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main 

 
1) Seleccionar el apartado denominado “Situación de expedientes”. 
2) En la siguiente pantalla, tras seleccionar el botón rojo denominado “Acceso al 

Servicio”, aparecerán los expedientes en los que figure como interesado. 
3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente. 

 
 
 

Madrid, a la fecha de la firma 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRENASA, S.A: NIF: A80375058 

CITANIAS OBRAS Y SERVICIOS S.L.U. NIF: B15675515 

SIADDE SOLUCIONES, S.A. NIF: A81286759 
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